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INFORME N°  002 - 2025-EF/62.04 
 
Para : Señor 
  JOSÉ LA ROSA BASURCO 

Director de la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad 

 
Asunto : Informe Ejecutivo de Gestión 
 
Referencia : Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1)  
  HR N° 001860-2025 
 
Fecha : Lima, 31 de enero de 2025 
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Dirección de Economía Sostenible 
para la Productividad y Competencia durante el año 2024, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeral 5.4.1. de la Directiva N° 001-2020-EF/47.01, denominada 
“Integridad y Lucha contra la Corrupción en el Ministerio de Economía y Finanzas”. 
 
NOMBRE DEL DIRECTIVO:  Elizabeth Merino Altamirano  
ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA A CARGO: Dirección de Economía Sostenible para la 
Productividad y Competencia 
 
1. Principales acciones y medidas implementadas 
 
De acuerdo con el Reglamento de Operaciones1, la Dirección de Economía Sostenible 
para la Productividad y Competencia es la unidad orgánica dependiente de la Dirección 
General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y Productividad 
encargada de formular y proponer medidas para promover la eficiencia en la asignación 
de recursos, la competencia y la productividad mediante la internalización de 
externalidades para el crecimiento sostenible.  
 
Para ello un crecimiento económico sostenible toma en consideración tanto el 
crecimiento verde como los factores sociales para asegurar una senda hacia el 
desarrollo sostenible. Ello se comprende cuatro temáticas clave, en el marco de 
nuestras competencias: (i) financiamiento climático, (ii) instrumentos económicos, (iii) 
fortalecimiento de capacidades, y (iv) políticas o lineamientos de políticas relacionados 
a la protección y gestión de la calidad ambiental, mitigación y adaptación al cambio 
climático, para asegurar un crecimiento sostenible, con competitividad y productividad. 
 
 A continuación, se listan algunas de las acciones / medidas desarrolladas vinculadas a 
las cuatro áreas de trabajo mencionadas:  

 
1 Aprobado mediante el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con 

Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41. 
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Acción/ medida 1: Se organizó dos talleres para los funcionarios de finanzas en el 
marco de la primera reunión del Proceso de Ministros de Finanzas (FMP, por su 
acrónimo en inglés) del Foro de Cooperación Económica de Asia Pacífico (APEC).  
 
El primer taller denominado “Domestic carbon pricing and non-pricing measures”, 
tuvo por objetivo proporcionar conceptos básicos sobre los mecanismos de fijación y 
no fijación de precios del carbono, debatir los elementos clave para promover las 
oportunidades de inversión en innovación y sostenibilidad a partir de los instrumentos 
de carbono, y compartir buenas prácticas y lecciones aprendidas sobre la selección 
de instrumentos de carbono según las circunstancias domésticas de cada economía.  
 
El objetivo del segundo taller denominado “Sustainable energy transitions” fue de 
promover las soluciones de innovación tecnológica para las transiciones energéticas 
sostenibles, debatir las oportunidades de inversión en energías renovables para 
lograr una matriz energética baja en carbono enfocada en algunos sectores, 
compartir buenas prácticas y experiencias sobre cómo catalizar la financiación para 
las transiciones energéticas sostenibles en las economías miembros de APEC.  

 
Acción/ medida 2: Se participó en el taller presencial destinado a las Autoridades 

Nacionales Designadas de los países en el marco de la Alianza del Pacifico (Chile, 

Colombia, México y Perú) denominado “Taller de capacitación BID sobre el acceso a 

fondos climáticos”, tuvo por objetivo compartir las experiencias sobre los procesos y 

alcance de los diferentes tipos de requerimiento existentes para acceder a recursos 

del FVC, el proceso de acreditación de agencias nominadas, así como la formulación 

de Notas Conceptuales y Propuesta de Financiación, así como de los fondos de la 

ventanilla Readiness, en marco del Ciclo de proyectos (y los tiempos) del FVC dando 

a conocer el proceso de priorización y evaluación de proyectos. 

 

Acción/ medida 3: Se participó en el taller presencial destinado a las Autoridades 

Nacionales Designadas de los países en el marco de la Alianza del Pacifico (Chile, 

Colombia, México y Perú) denominado “Taller de capacitación BID sobre el acceso a 

fondos climáticos”, tuvo por objetivo compartir las experiencias sobre los procesos y 

alcance de los diferentes tipos de requerimiento existentes para acceder a recursos 

del FVC, el proceso de acreditación de agencias nominadas, así como la formulación 

de Notas Conceptuales y Propuesta de Financiación, así como de los fondos de la 

ventanilla Readiness, en marco del Ciclo de proyectos (y los tiempos) del FVC dando 

a conocer el proceso de priorización y evaluación de proyectos. 

 

Acción/ medida 4: En el marco de la Alianza del Pacifico liderado por la Presidencia 

Pro Tempore de Chile, se viene desarrollando una idea de proyecto para postular al 

Fondo Verde denominado “Fondo de Financiamiento de Eficiencia Energética - 

FOFEE”, para lo cual, la Alianza del Pacifico mediante la cooperación por parte del 
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Banco Interamericano de Desarrollo, viene trabajando el desarrollo de la Nota 

Conceptual en conjunto con el Ministerio de Energía y Minas y la entidad nominada 

ante el FVC la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. – COFIDE. 

 

Acción/ medida 5: En el marco de la Alianza del Pacífico liderado por la Presidencia 

Pro Tempore de Chile, se viene trabajando en la maduración de una idea de proyecto 

binacional para postular al Fondo Verde entre los países de Chile y Perú, para lo cual, 

la Alianza del Pacifico mediante la cooperación técnica por parte del Banco 

Interamericano de Desarrollo, viene trabajando con el Ministerio de la Producción y 

nuestra contraparte de Chile en la identificación y construcción de la idea de 

Proyecto. 

 
Acción/ medida 6: Se gestionó la creación de un espacio para el intercambio de 
experiencias y fortalecimiento de capacidades en materia de finanzas sostenibles en 
el marco del Proceso de Ministros de Finanzas de APEC, denominada “Sustainable 
Finance Initiative”.  
 
Acción/ medida 7: Se brindó orientaciones estratégicas y seguimiento a la asistencia 
técnica denominada “Análisis de instrumentos para el precio al carbono, esquemas 
fiscales y propuesta de hoja de ruta para promover una transición hacia una 
economía baja en carbono en sectores específicos en Perú”; cuyo objetivo fue 
evaluar los instrumentos existentes para la determinación del precio al carbono en el 
Perú e identificar alternativas para el diseño e implementación de una hoja de ruta 
para promover la transición del país hacia una economía baja en carbono. Este 
estudio estuvo a cargo de la empresa Global Factor en consorcio con 
Metroeconómica, con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
Como parte de la fase 3 del estudio, se llevaron a cabo 6 talleres (3 virtuales y 3 
presenciales) distribuidos según sectores: energía y transporte; Uso de la Tierra, 
cambio de uso de la tierra, y silvicultura (UTCUTS) y agricultura; e industria. Estos 
talleres tuvieron el objetivo de presentar la metodología de priorización de 
instrumentos de precio al carbono para la profundización de su análisis a actores 
clave del sector público, privado, organizaciones internacionales y expertos en la 
materia; los cuales brindaron retroalimentación a la metodología a emplear, 
comentarios que fueron tomados en cuenta por el equipo consultor.  
 
A fin de que el entregable de la fase 4 del estudio se nutra con aportes diversos de 
quienes están relacionados con la materia en análisis, se llevaron a cabo entrevistas 
a actores del sector privado como la Asociación de Productores de Cemento 
(ASOCEM) y de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía (SNMPE). 
Asimismo, se realizó un taller presencial con representantes privados y púbicos de 
todos los sectores priorizados para recibir sus aportes y comentarios al borrador de 
la propuesta de Hoja de Ruta.  
 
Así también, a lo largo de las fases implementadas (Fase 2, 3 y 4), se han llevado a 
cabo iteraciones con Direcciones Generales del MEF que pudieran tener 
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competencias relacionadas, tales como Dirección General de Mercado Financieros y 
Previsional Privado, Dirección General de Programación Multianual de Inversiones y 
Dirección General de Política de Ingresos Públicos; así como con la Dirección 
General de Cambio Climático y Desertificación del Ministerio del Ambiente; con la 
finalidad de contar con sus sugerencias.  
 
Acción/ medida 8: Se brindó orientaciones estratégicas y seguimiento a la asistencia 
técnica titulada “Hoja de ruta para promover el uso de fuentes de financiamiento a 
través de la ventana Readiness y de proyectos o programas nacionales a través del 
Fondo Verde para el Clima (FVC)”; cuyo objetivo fue fortalecer el acceso estratégico 
y efectivo del Perú al financiamiento ofrecido por el FVC.  
 
Como parte del desarrollo de la asistencia técnica que resultó en un estudio, se 
recogió información a través de entrevistas a representantes de las Autoridades 
Nacionales Designadas de Chile, Colombia y México y expertos internacionales de 
las Entidades Acreditadas, con la finalidad de explorar sus buenas prácticas y 
lecciones aprendidas en el acceso a recursos del FVC. Además, se desarrolló talleres 
(2 virtuales y 2 presenciales) donde se contó con la participación de representantes 
de 17 instituciones distintas entre entidades sectoriales, y organismos internacionales 
como la Cooperación Alemanda (GIZ), Banco Interamericano de Desarrollo, Banco 
Mundial, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PROFONANPE, 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, Banco de Desarrollo del 
Perú (COFIDE) y Conservación Internacional (CI), lo cual permitió identificar una lista 
de 26 brechas. 
 
A partir de las brechas, la consultora elaboró una propuesta de Hoja de Ruta con 
cuatro líneas de acción en un corto mediano y largo plazo para promover el uso de 
fuentes de financiamiento a través de la ventana del Readiness y de proyectos o 
programas nacionales a través del Fondo Verde del Clima.  
 
Acción/ medida 9: la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad es punto focal titular del Ministerio de Economía y 
Finanzas en la Plataforma Regional de Cambio Climático de los Ministerios de 
Hacienda, Economía y Finanzas de América Latina y el Caribe del Banco 
Interamericano de Desarrollo. Esta plataforma consiste en un espacio para fortalecer 
el diálogo sobre preocupaciones conjuntas en materia de cambio climático e 
intercambiar experiencias en el diseño, desarrollo e implementación de políticas 
climáticas con una visión fiscal y económica, facilitando la construcción de una red 
regional de colaboración.  
 
Del 15 al 17 de mayo del 2024, en Puerto Varas- Chile, se participó del Segundo 
Diálogo Técnico, cuyo objetivo fue presentar los avances de los Grupos de Trabajo 
según el plan de trabajo trazado, así como discutir nuevas iniciativas, a ser 
presentados durante la reunión de alto nivel.  
 
También se han realizado activamente las coordinaciones y seguimiento pertinente 
al interior del MEF para brindar aportes a los productos, participar de las actividades 
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de fortalecimiento de capacidades y definición de las líneas de trabajo para los 
siguientes periodos de la Plataforma.   
 
Acción/ medida 10: Se ha realizado coordinaciones al interior del MEF y con otras 
entidades para la estructuración de la gobernanza para la elaboración de la 
Taxonomía de Finanzas Verdes en el Perú.  
 
En esa línea, se han sostenido reuniones e intercambio de información con la 
Dirección General del Tesoro Público, la Dirección General de Economía y 
Financiamiento Ambiental del MINAM, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP, la Superintendencia del Mercado de Valores, la cooperación internacional, y 
pares de otros países; con la finalidad de sentar las bases para la creación de la 
Comisión Multisectorial de la Taxonomía de Finanzas Verdes en el Perú.  
 
Acción/ medida 11: Se inició la implementación del Proyecto Readiness “Movilización 
de financiamiento climático internacional e inversiones privadas para el desarrollo 
bajo en carbono y resiliente al clima en Perú”, en el marco del Fondo Verde para el 
Clima (FVC), cuyo objetivo es contribuir al desarrollo de las capacidades, los marcos 
estratégicos y una cartera de proyectos adecuados para acelerar la movilización 
nacional e internacional de financiamiento climático, promoviendo la participación del 
sector privado y las inversiones en mitigación y adaptación al cambio climático, y la 
mejora de las capacidades institucionales y el diseño de planes e instrumentos 
financieros sostenibles. En este proyecto el MEF es el beneficiario principal y el socio 
implementador en Global Green Growth Institute (GGGI):   
 
En ese marco, se ha gestionado y coordinado, a través de diversas reuniones e 
intercambio de información, el inicio de la implementación de actividades para el 
cumplimiento de los productos esperados del proyecto tales como: Talleres de 
Entrenamiento en Finanzas Sostenibles para el sector público, Talleres de 
Entrenamiento en Banca Verde para el sector privado, términos de referencia sobre 
etiquetado climático y de género, términos de referencia sobre alianzas público-
privadas, contrataciones de personal para los aspectos de género e inclusión social, 
comunicaciones y staff del proyecto.  
 
Acción/ medida 12: Se inició la implementación del Proyecto Readiness “Desarrollo 
de un marco de gobernanza para la implementación de un sistema de alerta 
temprana multiamenaza en Perú”, en el marco del Fondo Verde para el Clima (FVC), 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
como Entidad Acreditada, con el apoyo de la Autoridad Nacional Designada lograron 
que el FVC apruebe el proyecto por un monto de USD 238,031 cuyo objetivo principal 
del proyecto es proporcionar insumos para una próxima nota conceptual y propuesta 
de proyecto para solicitar financiamiento al FVC sobre un Sistema de Alerta 
Temprana Multiamenazas (SATMA) en Perú. Además, elaborar y validar un plan de 
acción para orientar el marco de gobernanza para el Sistema de Alerta Temprana 
Multiamenaza en Perú. 
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En ese marco, el MEF viene participando como miembro del Comité Directivo del 
Proyecto coordinado con la FAO las acciones a desarrollar en el ámbito de las 
regiones como Lambayeque (Costa norte y Andes), Huánuco (Andes centrales y 
Amazonas) y Cusco (Andes sur y Amazonas). 
 
Acción/ medida 13: Se desarrolló y promovió la aprobación del Proyecto Readiness 
“Integrando a los principales actores para la implementación efectiva del sistema de 
Alerta Temprana Multiamenazas en el Perú”, en el marco del Fondo Verde para el 
Clima (FVC), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura - FAO, como Entidad Acreditada, con el apoyo de la Autoridad Nacional 
Designada lograron que el FVC apruebe el proyecto por un monto de USD 499,997.0 
cuyo objetivo principal del proyecto es fortalecer  las condiciones habilitantes para el 
éxito de un Sistema de Alerta Temprana Multiamenaza en el Perú, con la 
participación activa e inclusiva de las comunidades locales (campesinas y nativas), 
bajo enfoques de género, interculturalidad e intergeneracional y en colaboración con 
el sector privado. 
 
En ese marco, el MEF por medio de la Autoridad Nacional Designada ha coordinado 
y gestionado ante el FVC la presentación del proyecto, así como las reuniones con 
los actores claves (MIDAGRI, MINAM, INDECI, SENAMHI, CENEPRED, SERFOR, 
MIMP, MINCUL). 
 
Acción/ medida 14: Se participó en el desarrollo de la Nota Conceptual del Proyecto 
“Impulsar la Implementación de Buenas Prácticas en el Cultivo de Arroz en la Costa 
Norte del Perú, incluyendo el Método Alterno de Humectación y Secado”, siguiente 
los lineamientos del ciclo de proyecto en el marco del Fondo Verde para el Clima 
(FVC), el cual está siendo trabajado con la Entidad Acreditada, el Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), el proyecto se postula por 
un monto de USD 22.5 millones de financiamiento por parte del FVC. 
 
El objetivo del proyecto busca fortalecer las buenas prácticas de adaptación y 
mitigación en el cultivo de arroz por parte de los pequeños y medianos agricultores 
para enfrentar los efectos del cambio climático y garantizar la seguridad alimentaria, 
sanitaria e hídrica. Con la implementación del método Alterno de Humectación y 
Secado (AWD) en las regiones de Piura, Lambayeque y La Libertad en la Costa Norte 
del Perú 
 
Acción/ medida 15: Se coordinó con el Fondo Verde para el Clima la idea de proyecto 
que permita el desarrollo de la Nota Conceptual “Mejorando la resiliencia en 
comunidades pesqueras artesanales en ámbito marino costero y en el Datem del 
Marañón, escalando e implementando modelos de negocios sostenibles y con 
enfoque de género y economía circular”, el cual está siendo trabajado por el Fondo 
de Promoción de las Áreas Naturales Protegidas del Perú (PROFONANPE), Entidad 
Acreditada ante el FVC, el proyecto se postula por un monto de USD 10.0 millones 
de financiamiento por parte del FVC. 
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El objetivo del proyecto escala el resultado exitoso que tuvo inicialmente con recursos 
del Fondo GEF, el cual tuvo como objetivo la mejora de condiciones para desarrollo 
de una pesca artesanal sostenible, así como la mejora de condiciones para un 
pronóstico oportuno de los impactos del cambio climático en zonas pesqueras en sus 
sitios piloto de Huacho y Máncora, donde se desarrolló modelos de actividades 
productivas alternativas a la pesca, relacionadas a ecoturismo y producción de 
biofertilizantes a base de residuos de pesca. 
 
Acción/ medida 16: Se realizó una capacitación a los directores del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR sobre el marco del Fondo Verde para el 
Clima, el ciclo de proyecto y los procedimientos para emisión de carta de no objeción.  
 
Acción/ medida 17: Se evaluó y gestionó las opiniones de los sectores con 
competencia sobre propuestas de proyectos y programas a ser presentados al Fondo 
Verde para el Clima, en el marco del procedimiento para emisión de carta de no 
objeción.  
 
Se evaluaron:  
 
- Programa “Mirova Sustainable Land Fund II (MSLF2)” 
- Programa “Scaling Resilient Water Infraestructure (RWI) Facility” 
- Programa “Kuali Fund” 
- Programa Mundial de Acción Climática Local Escalable  
- Programa “Improving Climate Resilience by increasing water security in the 

Amazon basin”.  
 
Acción/ medida 18: Participación en diversas comisiones, comité, sistemas, foros y 
grupos de trabajo a nivel nacional e internacional, asignados a la DESPC en 
representación del MEF, brindando soporte técnico al trabajo articulado con otros 
sectores, sector privado y sociedad civil, tales como:  

 
a) Comisión de Alto Nivel sobre Cambio Climático (CANCC) 
b) Comisión Nacional de Cambio Climático (CNCC) 
c) Grupo de Trabajo de Mercados de Carbono 
d) Comisión Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Sequía 

(CONALDES) 
e) Comisión Multisectorial Técnica de la Gestión Integral del Plástico de un 

Solo Uso. 
f) Comisión Nacional de Diversidad Biológica (CONADIB) 
g) Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (SINAFOR) 
h) Grupo de Trabajo de Finanzas y Desarrollo Sostenible (GT-FDS) de la 

Alianza del Pacífico. 
i) Coalición de Ministros de Finanzas para la acción climática. 
j) Inclusive Forum on Carbon Mitigation Approaches (IFCMA).  
k) Plataforma Regional de Cambio Climático de Ministerios de Hacienda, 

Economía y Finanzas.  
l) Proceso de Ministros de Finanzas de APEC.  
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m) Alianza del Pacífico (AP). 
n) Grupo de Trabajo Multisectorial para mejorar la calidad ambiental del 

aire de transporte. 
 
 
2. Principales logros alcanzados 

 
Logro alcanzado 1: 2 Compendios de lecciones aprendidas sobre “Domestic carbon 
pricing and non-pricing measures” y “Sustainable energy transitions”, en el marco del 
Proceso de Ministros de Finanzas de APEC; los cuales contienen los principales 
hallazgos de los talleres realizados y una encuesta a las economías. Estos 
documentos fueron circulados con las economías APEC y retroalimentadas por 
estas.  
 
Logro alcanzado 2: Aprobación de la “Sustainable Finance Initiative” durante la 
tercera reunión del Proceso de Ministros de Finanzas de APEC. Esta iniciativa 
constituye un mecanismo de colaboración y coordinación con participación voluntaria 
del sector público, el sector privado y las organizaciones internacionales; para que 
las economías de APEC coordinen y promuevan el desarrollo de herramientas 
voluntarias de intercambio de información y recursos de capacitación, de forma 
complementaria a otras plataformas, sobre sobre cuestiones de financiación 
sostenible, entre las que se incluyen la transición de energía sostenible, medidas 
nacionales de fijación y no fijación de precios del carbono, financiamiento sostenible 
de infraestructuras, entre otros. 
 
Logro alcanzado 3: Se cuenta con una propuesta de hoja de ruta para la 
implementación de alternativas de instrumentos de precio al carbono en el Perú, a 
partir de la consultoría “Análisis de instrumentos para el precio al carbono, esquemas 
fiscales y propuesta de hoja de ruta para promover una transición hacia una 
economía baja en carbono en sectores específicos en Perú”, la cual permitirá definir 
y proponer siguientes pasos para avanzar en la descarbonización. 
 
Logro alcanzado 4: Se cuenta con una propuesta de hoja de ruta para la potenciar 
las capacidades del Perú para acceder a los recursos del Fondo Verde para el Clima, 
a partir de la consultoría “Hoja de ruta para promover el uso de fuentes de 
financiamiento a través de la ventana Readiness y de proyectos o programas 
nacionales a través del Fondo Verde para el Clima (FVC)”. 
 
Logro alcanzado 5: Estudio sobre el rol de los ministerios de hacienda, economía y 
finanzas en los mercados de carbono. La Dirección de Economía Sostenible para la 
Productividad y Competencia brindó aportes y coordinó con otras dependencias del 
MEF.  
 
Logro alcanzado 6: Respecto a capacitaciones y/u organizaciones de talleres para el 
fortalecimiento de capacidades: 
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• Capacitación a los actores internos del MEF sobre Taxonomías de Finanzas 
Verdes y Sostenibles. Se organizó junto con GIZ, quienes contactaron a 
Climate Bond Initative para encargarse de la exposición dirigida a capacitar a 
los miembros del equipo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

• Capacitación a SERFOR sobre el Fondo Verde para el Clima, promoviendo 
el fortalecimiento de capacidades generales y la preparación de proyectos 
ante el Fondo Verde para el Clima. 

• Foro Internacional de Finanzas Verdes (FIVERDE) en el que el MEF a través 
de la DESPC-DGAEICYP actuó como organizador junto con MINAM. El 
evento tuvo por objetivo identificar desafíos y oportunidades para el 
fortalecimiento de las finanzas verdes y el desarrollo de un mercado financiero 
que promueva la movilización de recursos públicos y privados, para transitar 
hacia una economía sostenible; y contó con la participación de expositores 
nacionales e internacionales.  

 
Logro alcanzado 7: Emisión de 3 Cartas de No Objeción a las propuestas para el 
FVC: 
- Programa “Mirova Sustainable Land Fund II (MSLF2)” 
- Programa “Scaling Resilient Water Infraestructure (RWI) Facility” 
- Programa “Improving Climate Resilience by increasing water security in the 

Amazon basin”.  
 
Logro alcanzado 8: Durante el año, se aprobaron los siguientes proyectos, a los 
cuales el MEF había brindado Cartas de No Objeción en años previos: 
 

• Aprobación del programa “Scaling Resilient Water Infraestructure (RWI) 
Facility” FP 254 por parte del FVC por un monto de USD 1.3 mil millones. 

• Aprobación del programa “Puna Resiliente: Adaptación basada en 
Ecosistemas para comunidades y ecosistemas altoandinos sostenibles en 
Perú” FP 226 por parte del FVC por un monto de USD 79.9 millones. 

• Aprobación del programa “E-Motion: movilidad eléctrica y transporte con 
bajas emisiones de carbono” FP 237 por parte del FVC por un monto de USD 
319.2 millones. 

 
3. Asuntos pendientes 

 
Asunto pendiente 1: Elaboración y puesta en marcha del plan de trabajo de la 
“sustainable Finance Initiative”.  

 
Asunto pendiente 2: Concluir el documento de evaluación de precio al carbono según el 
numeral 3.6 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 003-2022-MINAM, que establece que 
el MEF, evalúa en coordinación con el MINAM, los instrumentos apropiados para la 
determinación del precio del carbono y, en función a esta, identificar las acciones 
requeridas para su aplicación progresiva conforme a las circunstancias nacionales. 

 
Asunto pendiente 3: Aprobación del proyecto normativo que crea la Comisión 
Multisectorial de la Taxonomía de Finanzas Verdes en el Perú y su puesta en marcha.  
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Asunto pendiente 4: Inicio del Taller de Entrenamiento en Finanzas Sostenibles para el 
sector público, de la consultoría sobre alianzas público-privadas, de la consultoría sobre 
etiquetado climático y de género y de la de la consultoría sobre líneas de crédito verde; 
en el marco del proyecto de Readiness “Movilización de financiamiento climático 
internacional e inversiones privadas para el desarrollo bajo en carbono y resiliente al 
clima en Perú”. 

 
Asunto pendiente 5: Promover la finalización de las propuestas de ideas de proyecto 
que pueden ser impulsadas mediante el Fondo Verde para el Clima, o de propuestas de 
proyectos que resulten en proyectos ante esta fuente de financiamiento. Así como, 
promover la identificación de proyectos que puedan aplicar a la ventana de Readiness, 
que permite el fortalecimiento de capacidades institucionales, mecanismos de 
gobernanza y marcos de planificación.  
 
Asunto pendiente 6: Actualizar el Programa País, instrumento complementario a la 
regulación del FVC, que establecerá las prioridades de inversión para la evaluación de 
proyectos y programas, y contribuirá directamente a conseguir los resultados 
comprometidos. Al respecto, si bien se cuenta con un documento preliminar, las 
directrices del FVC se han actualizado, por lo cual corresponde seguir realizando el 
seguimiento de este proceso. 

 
Asunto pendiente 7: continuar con el trabajo de evaluación, seguimiento y remisión de 
aportes para la aprobación de la Estrategia Nacional de Financiamiento Climático, el 
Reglamento de la Ley del Fomento del Hidrógeno Verde y otras iniciativas tanto del 
Poder Ejecutivo como del Poder Legislativo. 

 
Asunto pendiente 8: Asimismo, resulta necesario seguir fortaleciendo el rol del MEF 
como Autoridad Nacional Designada del FVC con el objetivo de recibir mejores y 
mayores propuestas de programas o proyectos que contribuyan a mitigar o adaptarnos 
a los efectos del cambio climático, para lo que resulta priorizar las acciones a abordar 
que se identificaron como resultado de la propuesta de “Hoja de ruta para promover el 
uso de fuentes de financiamiento a través de la ventana Readiness y de proyectos o 
programas nacionales a través del Fondo Verde para el Clima (FVC)”. 

 
Asunto pendiente 9: En complemento a la línea arriba descrita, se debe seguir 
fortaleciendo el trabajo conjunto con el Ministerio del Ambiente y las autoridades 
sectores de cambio climático para establecer la posición del Perú en materia de 
financiamiento climático, mercados de carbono, adaptación y mitigación al cambio 
climático; como elemento relevante para la ejecución plena de las acciones en curso 
para promover un crecimiento sostenible. Así también, la elaboración de propuestas 
para foros internacionales a través de las diferentes plataformas en materia ambiental 
en las que participa el Perú a nivel global. 
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Es todo cuanto tengo que informar.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Firmado digitalmente 
ELIZABETH INGRID MERINO ALTAMIRANO 

Directora (e) 
Dirección de Economía Sostenible para la 

Productividad y Competencia 
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